REF: Regimen Impositivo. Enajenación de trabajos artesanales.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 144 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, XXXXXXXX expone cuanto sigue: “Me dirijo a Ud. con el fin de solicitar por su intermedio la opción para el trabajo que quiero realizar con fines de venta, estoy confeccionando en forma personal y manual carteras artesanales con ñandutí, tela de fibrilla, cuero y tejido de crochet de hilo crudo, pero es mi deseo de producir en cantidad para lo cual necesito contar con comprobantes para su venta, y saber si estoy o no obligada a retener e ingresar el IVA sobre manufacturas de trabajos artesanales. Como proceso artículos primarios como Ñandutí, tiradores de cuero crudo trenzado, cuero natural, y telas rústicas (Encaje yú, ahó poí, etc) elaborados por artesanas y bordadores no inscriptas debo tener comprobante de Venta y de compras (FACTURA COMPRA) y todos los libros correspondientes. Aclaro que por el  ingreso bajo no existe la posibilidad de tributar por base contable, pues no alcanzo para pagar un contador, por lo tanto solo sería posible por TRIBUTO ÚNICO. Actualmente estoy inscripta en Impuesto a la Renta por VENTA POR SISTEMA DE LOTEO (RUC: XXXXXXX), únicamente, cuyo Impuesto (4,5%) me es retenido por la Administración e ingresado a esa institución como pago único y definido y están al día en sus pagos y ahora se agrega el IVA. Son loteamientos antiguos que ya están en etapa final y no existen lotes libres y yo querría seguir en esto así dentro del Tributo Único y que los pagos por RENTA e IVA de los loteos sean siempre retenidas por la administración. El interés que tengo en este trabajo se debe a que da una opción sobre el procesado de artículos artesanales y a la vez permite trabajar en la casa en sus diversas etapas, además tiene muy buena recepción a nivel nacional y más en el extranjero, pedidos no faltan, pero para una buena promoción y organización es indispensable contar con todos los registros y requisitos legales.”.  Esta Dirección ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es importante  destacar lo establecido en la Resolución Nº 1421/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PREVISTO EN LIBRO III DE LALEY Nº 125/91, CON LA REDACCIÓN DADA POR LA LEY Nº 2421/04, REGLAMENTADO POR LE DECRETO Nº 6806/05. El mismo dispone en su Art. 35.- Están exentas  las enajenaciones de los productos artesanales   efectuados por los sujetos definidos en el Artículo  79° de la Ley. A tal efecto, sin perjuicio de lo establecido en el Art. 1° inc q) del Decreto serán considerados Productos artesanales entre otros: a). Objetos en filigranas en Oro y Plata, joyas hechas a mano, jarras y guampas de plata; b) Objetos decorativos y utilitarios en alfarería; c) manteles, pañuelos, sombreros y otros artículos  hechos con encaje paraguayo; d) Collares de semillas naturales; e) Artesanía en piedra; f) Mascaras y objetos decorativos hechos con liviana raíz de timbo; g) Artesanías en cerámicas; h) Tallados en madera, hamacas de fibra de coco; i) Artículos de Aopoí tales como camisas, manteles y vestidos; j) Artículos de liviano poyvi de algodón; k) Artesanía en Lana; l) Objetos de bambú, tallas artesanales y pintura naif. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Igualmente, el Decreto Nº 6806/05, señala como condicionante para la liberación de que dichos bienes de valor artístico o popular elaborados mediante procesos en los que la actividad desarrollada sea predominantemente manual, producidos por artesanos o empresas artesanas deberán estar certificados por el Instituto Paraguayo de Artesanía, conforme con lo dispuesto en la Ley Nº 2448/04. Dentro de ese contexto, las confecciones manuales  realizadas por la recurrente  siempre que se trate de manufacturas artesanales,  se encuentran  exentas del Impuesto al  Valor Agregado y que se encuentre debidamente certificada por el Instituto Paraguayo de Artesanía. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, respecto a ser contribuyente del Tributo Único, cabe mencionar que en el presente caso atendiendo que la recurrente se encuentra como contribuyente del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios y del IVA por loteamientos, no podrá inscribirse y tributar por el régimen del Tributo Único, debiendo en consecuencia ser sujeto obligado del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios y del IVA. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, el Art. 18° de la Ley 2448/04 dispone: los productos artesanales finales destinados tanto para el mercado local como para las exportaciones están exentos del pago de todos los tributos internos indirectos.  Los artesanos como tales están exentos del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, hasta el monto establecido en la Ley de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Es dable destacar que con el dictado de la Ley 2.421/04 y la Res. N° 199 todos los contribuyentes que realicen operaciones gravadas y exoneradas deberán estar inscriptos en el Registro Único de Contribuyentes, en las obligaciones del IVA (tributo interno indirecto) e Impuesto a la Renta (tributo interno directo), a fines estadísticos y control, como así también presentar las declaraciones juradas pertinentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los artesanos debidamente inscriptos en el Instituto Paraguayo de Artesanía gozarán de todos los beneficios otorgados por la Ley N° 2.448/04, no obstante, tendrán responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a las documentaciones legales pertinentes, deberá tener en cuenta lo previsto en el Decreto Nº 6539/05 y la Resolución Nº 1.382/05, pudiendo utilizar uno de los Comprobantes de Ventas citados en dichas normativas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a las  proveedoras no inscriptas como el caso de las bordadoras, podrán  documentarse con la correspondiente Autofactura, establecido en el Art. 7° del Decreto Nº 6539/05  POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO Y USO DE  COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISION Y COMPROBANTES DE RETENCION. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, con relación a las retenciones practicadas por parte de la Administradora, es importante mencionar lo establecido  en la Resolución Nº 452 POR LA CUAL SE ACLARAN ALGUNAS DISPOSICICIONES REFERIDAS A LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, DOCUMENTACIONES Y FORMULARIOS. El mismo dispone en su Art. 3° VENTA DE INMUEBLES A PLAZO Y ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. Los contratos de enajenación de bienes inmuebles a plazo, perfeccionados  con la entrega del bien  o su puesta a disposición  del adquirente antes del 1 de enero de 2006, mantienen su exoneración del Impuesto al Valor Agregado; por consiguiente, los pagos parciales  correspondientes o realizados  aún después de dicha fecha no  estarán sujetos  a imposición por el citado Impuesto….(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el Decreto Nº  6359/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO 1 DEL LIBRO 1 DE LA LEY Nº 125/91, ADECUANDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004,  el mismo dispone  en su Art.98.- RETENCIONES A PERSONAS FISICAS Y ASIMILABLES QUE ENAJENAN  INMUEBLES POR EL SISTEMA DE LOTEO. Las empresas loteadoras e intermediarios en la venta de bienes inmuebles, deberán retener el impuesto en las ocasiones en que el titular de los bienes inmuebles sean personas físicas, condominios o sucesiones indivisas. La indicada retención deberá realizarse aplicando el 4,5% (cuatro punto cinco por ciento) sobre el total del monto cobrado. El monto así determinado constituirá pago con carácter único y definitivo del Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
